
Nám. 41 a 03 

BARCELONA. 

julio de 1814, 

DIARIO DE 

Del sábado 16 de 

El Triunfo de Ja Sla. Cruz , y nuestra Señora del C.irmen.iJ^'' 
Las Quarenta Horas están eo la iglesia de P P . Trinitarios 

calzados : se expone el Santísimo á las ocho y media de la 
mañana , y se reserva á las seis y m?d¡a de la tarde. 

Dias horas. 

14 11 noche. 
15 6 manan;]. 
id. s tajáis. 

Termo. 

i 8 gr .o 
,8 3 

5 ¿ 1 

Barómetro. 

i 8 p. 1 I. 1 
28 8 
¿8 5 

Higr., Vientos y Atmósfera 

78 

75 

S. O. sereno. 
S.S.O.entrecubierto. 
S. O. idem. 

Madrid 6 de julio. 
Circular del ministerio de guerra 

- Lis repetidas qu-jas y representaciones con que da varias pro­
vincias del Reyoo , y con especialidad la de Palencia , l úa 
acudido al Rey nuestro Señor a'o uno» pueblos y particulares, 
manifestando y justificando el modo arbitratio y abusivo con que 
ios Comisionados militare» han hecho y faiacea en ella la requi­
sición de dispersos y desertores ; la ninguna diferencia con .que 
han recopilo unos y otros , sin examinar si su procedencia era 
de cimpa de lín:-a , franco ó depósito de alistados que aun ao 
tenían sentada ÍU plaza conforme lo mandado por ordenanza, 
sin atsnder á exencionas declaradas por la [unta de a^ra^ios 
6 las estinguidas Diputaciones provinciales , y sin estimar las 
justifica iones que han presenta io de blfeer sido sacados vio,enlá­
mente por los g.ifes de p.ittida y otros de sus casas y hogares ; 
han producido le justicia de sus reclamaciones , manifestando ía 
horiau ai de muchas familias , la mendicidad de otras , ei a'.aado-
no cié la agricultura y artes ; y en fin , un conjunto de males de 
sema Cftaseao lencia para ei tinado, y de ¡.-reparable peij'ii-io a los 
pueblas y pa i ..: are» , ,. ,.uyen despavoridos á la« campos, ís -
múüJo ei ;i¿or de tales picceui.üentos. 



•JO 4. 
Enterado S, M. de semejantes tropelías, y mereciendo su pa­

ternal atención la situación lamentable de los pueblos, ya sea por 
los efectos de la destructora guerra que acaban de experimentar, 
y ya por las consecuencias que de aquellos se les infieren; las injus­
tas vejaciones que arbitrariamente se hacen padecer á sus veci­
no» , y la contravencioa á las leyes y órdenes que han regido 
y rigen , no solo para las quintas y alistamientos , sino también 
en todos los demás puntos conseroientes al reemplazo de los exér-
citos , y que únicamente puede disculpar de atentados la calidad 
de las circunstancias que tan gloriosamente acaban de terminarse; 
y siendo su Real án imo; con presencia del estado actuai de las 
cosas , qne se reparen del modo posible tamaños males, aten­
diendo al mayor ínteres de sus pueblos , á su tranquilidad , al 
fomento de su industria, y á la justa consideración que le mere­
cen todos sus leales vasallos , sin perder de vista el mayor lus­
tre prosperidad y fuerza de sus exércitos , se ha servido mandar 
lo siguiente: 

1? Que se suspenda toda comisión militar para la requisición 
de dispersos y desertores , que no sea limitada á recoger los de 
los cuerpos de línea y aprobados, para lo que baxo su respon­
sabilidad suministrarán tas Justicias de los pueblos las noticias 
expresivas que se les pidan por los Capitanes y Comandantes ge­
nerales de las provincias , ú Oficial autorizado por estos compe­
tentemente , de los que existan en su jurisdicción. 

a? Que no considerándose de manera alguna como disper­
tes los individuos de las partidas de guerrillas ó cuerpos fran­
cos , te suspenda también todo procedimiento contra ellos , cu­
ya igual regla deberá seguirse con los que justifiquen haber sido 
lacados á la fuerza por los partidarios , y aquellas que si'n las for­
malidades de la ley fueron también sacados, aunque haya sido por 
autoridad competente, sin haber tenido ingreso eo cuerpo alguno, 
por haberlo impedido la invasión de los enemigos; quedando sin 
embargo sujetos unos y otros á las quintas y alistamientos sucesi­
vos en los casos y clases establecidas 6 que en adelante se estable­
cieren. 

3? Qne siendo la voluntad de S. M . , en vista del estado de 
de tranquilidad á que actualmente queda reducida la tíur«.pa , se 
expidan las licencias absolutas á algunos individuos dtl exército , 
sin p rjuicio con iodo di lo que particularmente se prevenga ó ba­
ya preveuido eu este puaro á los Capitanes Generales ó Generales 
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en gefe , quiere S.M. que pwa ello se observen las reglas siguien­
tes : i.* se expedirán dichas licencias á los que justifiquen agra­
vio eo la< requisiciones hechas indebidamente sin los medios esta­
blecidos: 2.1 á los individuos de partidas ó cnerpos franco» que 
•asimismo justifiquen no haber estado sirviendo al tiempo que se 
declaró la juerra en cuerpo de linea , pues los que s'rviesen en 
ellos en razón de haberse separado de sus banderas ó estandar­
tes por la mayor libeitad que les proporcionaba el servicio de 
las guerrillas, deberán cumplir todo el tiempo de su empeño en 
el cuerpo de su arma en que actualmente sirvan ; pero en con­
sideración al mérito mi'itar que pueden haber contraído en ellas, 
se les abonará este servicio para la obtención de los correspondien­
tes premios. En esta misma regla se comprehenderán los indivi­
duos que después alistados en los cuerpos del exército por el 
tiempo de la guerra han pasado á continuarlo voluntariamen­
te á dichas guerrillas 6 cuerpos francos ; pero estos estarán obli­
gados á servir en el exército otro tanto tiempo como han estado 
en dichas guerrillas , sin cuya circunstancia no se considerarán co­
mo cumplidos , abonándoseles sin embargo para los premios todo 
el tiempo servido en ellas ; en la inteligencia que dichos licencia­
dos quedarán sujetos á lo prevenido eu el artículo a? : 3 . a final­
mente , y respecto á que por los Reales decretos de 4 del mes de 
mayo ú timo y 15 del actual se hallan extinguidas las Diputacio­
nes provinciales, quienes estaban encargadas de lo que por la or­
denanza de reemplazos de 1800 era peculiar de las Juntas de 
agravios, se ha servido resolver S. M. se establezcan inmediata­
mente dichas Juntas de agravios en la misma forma que alli se les 
señala, y exerzan el todo de las atribuciones que por la misma 
les compelen ; pero sin intervenir en/ la declaración y clasifica­
ción insinuada de los dispersos , pues esta toca y deberán hacerla 
por si los Capitanes y Comandantes generóles de las provincias. 

Todo lo que de Real orden comunico á V. para su inteligen­
cia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. 
muchos año-. Palacio ag de junio de 1814. 

Madrid 8 de julio. ~ El Rey cuatro Señor se ha servido ex­
pedir lot decretos siguientes : 

i? El torrente de males que afligen á muchas Provincias 
de mis dominios de América; el trastorno general de la admi­
nistraron pública que reyna en o t r a s , y el desorden y confu­
sión, introducida hasta eo la misma admiaistraciua de justicia > 
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llamaron mi roberana atención desde si momento en que resti­
tuido por un favor especial de ia divina Providencia al trono, 
me encargué nuevamente del gobierno de mis Reynos. El deseo, 
pues , de restituir á aquellos mi» amados vasallos su sosiego y 
felicidad , me ha hecho meditar seria y detenidamente acerca de 
los medios de conseguirlo. Y después de un largo examen he creí­
do qoe uno de los mas convenientes era el restablecí alten ta del 
Consejo Supremo de las Indias. Este Tribunal , sobre la fideli­
dad y amor que en todos tiempos ha profesado á los Reyes 
mis progenitores, te ha distinguido constantemente en el zelo y 
acierto con que ha desempeñado los muchos y graves encargos 
de su instituto, por donde no solo mereció su confianza , y ser 
igualado en goces y honor al Consejo Real, sino también la de 
aquellos naturales y moradores , vieodo lo muchn que debían á 
un cuerpo creado para su amparo y protección casi fll mismo 
tiempo de los descubrimientos de aquella vasta porción del mun­
do. Movido, pues , de esta consideración , y teniendo presente 
quan indispensable- es para el buen gobierno de aqudlis domi­
nios que los Ministros en quien deposite mi confiana.i ¡engan 
las calidades y conocimientos particulares que su adaiini-traciou 
exige, he venido en restablecer el citado Consejo : el qual con­
tinuará por ahora con las atribuciones que tenia en i ? de mayo 
de 1808. Constará como en los últimos tiempos de tres Salas 
permanentes, do* de Gobierno y una de Justicia, y se com­
pondrán de los Ministros que se espresan en nómina rubrica­
da de mi Rea! mano. Y por quanto no conviene que se au­
mente el olímero ríe phzas , fixaio en é l , de cinco Ministros 
de Capa y Espada par Reales d-ecretos de 13 de marzo de 1760 
y 35 de agosto de 17^5 , y de catorce Ministros Togados , dos 
Fiscales , también Togados , dos Secretario* y un Contador t i -
Ja-blecido por los de 29 de julio de 1 7 7 3 , 26 de febrero de 
1776, 6 de junio y (1 de marzo siguientes; quiero que se ob­
serven estos decretos llenándose el número de lo< Ministros de 
esta clase , y que ij'rio desde ahora suprimidas las plaza* que ha­
bía de mas en la otra , según que fueren vacando , y que siem­
pre ha^a en él algunos Ministros que sean naturales de india». 
Puesto el Consejo en exercicio medít;rá so>re las nove'ales que 
»;n aquellos dilatados y recomendables dominios se han origina­
do de las grandes y extraordinarias ocurrencias acaecidas en 
ia uieuópcU , y me propondrá lo <jue crea coaveuieate para qaa 
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«e establezca ailí el mejor 6rd»n , y fomentar sn bien y prospe­
ridad. Tendreislo entendido , y lo comunicareis á quien corres­
ponda. =. Madrid a de julio de 1814. — Señalado de la Real ma­
no de S. M. — A D. Miguel de Lardiaaba! y Uribe. 

Nómina de los Ministros de que han de componerse las tres 
Salas de mi Re3l y Supremo Consejo de las Indias, saiva la anti­
güedad que á cada uno corresponde. ~ bala primera de Gcbier-
óo. se el Duque de Monte mar , Presidente. SS D. Miguel Calixto 
de Acedo. = D. Francisco Reqnrna. 'r: D. Josef Fablo Valiente.ES 
D. Antonio Gamiz. ~ D. Antonio López Quintana. — D. Fran­
cisco de la Vega, r r D. Francisco de Arango. — D. Francisc© 
Ibañez Leyva. ~ D. Juan Guaiberto G.mzalez , Fiscal. s s D. Es­
teban Varea, Secretario. — Sala segunda de Gobierno. — D. Pe­
dro Aparici. — Conde de Torre-Mizquiz.—D. I — aciu Omulrrian. 
S D. Cayetano Urbioa. n D.Juan Rabie !o. r r D. Francisco Xa­
vier Caro, — D. Josef Aycinena. n D. Antonio Calderón , Fis­
cal. zz. D. Silvestre Collar , Secretario. — Sala tercera de Justi­
cia, — L). Rimon de Posada. ~ D. Francisco Josef Viaña. =r 
D. Joaquín Mosquera. — D. Antonio Salcedo. — Conde de Vista-
Florida. zz Contador general, que no ha de ser Ministro de la ta­
bla , D. Josef Manuel de Aparici y Prado. — Madrid 2 de ju'io 
de 1814. — Señalado de la Real mano de S, M. 

2? Por mi Real decreto de esta fecha he venido en restabie. 
cer e' Re.il y Supremo Consejo de las Indias, siguiendo al presea-
te CO.T las atribuciones que tenia en i? de mayo de itfotí , y con 
el número de Ministros exprésalos en la nómina que a' él acom­
paña, confirmando y ratificando para en ade'arte su última plan­
ta , que fixa las pl&zis de Capa y Espada á cieno , y las Togadas 
á catorce, ademas de los dos Fiscales, cambien Togados. Y exi­
gí ndo el buen gobierno eclesiástico y temporal de aquellos do­
minios que la Cámara de Indias , establecí'a de antiguo con igual­
dad de gowe y tratamiento á la de Castilla , vuelva á su excrei-
cio sin innovar en su privativa atribución , vengo igualmente ea 
restablecerla .como por este mi R al decreto la restablezco y 
cuorirno. Se oom pondrá por ahora del Préndeme y da cinco Mi­
nistras , tre- Ti>jado> y dos de Capa y Espida, que se expresan ea 
lista ru'iricaiade mi Real mano; pero reducido que sea ei nú­
mero d- los de e-.ta clase al de la citada phnta , solo se compon­
drá d I Preside^ fe , de un Mi: i-tro de Capa y Espada , y de tre» 
Togados. Te adfaulo sateiKtidJa , y lo co.üUükaríis o quua (¡erres-
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ponda, =£ Madrid a de julio de 1814. Señalado de la Real mano 
de S. M. = A D. Miguel de Lardizabal y Uribe. 

Nómina de los Ministros de mi Keal Cámara de Indias. ~ El 
Duque de Mootemar , Presidente. =; D. Miguel Calixto de Ace-
do. — D. Pedro Aparici. = D . Ramón de Posada. £a D . Pranc.is-
co Requena. = D . J o s e p h Pablo Valiente. — Madrid 3 de julio de 
1814. rz Señalado de la Real mano de S. M. 

Circular del Ministerio de Hjcienda. — w He dado cuenta ai 
Rey nuestro Señar del oficio de V. S. de 14 de junio último, ea 
que consulta si los granos procedentes de fincas de Regulare», 
que existían en los almacenes de esa P ovincia para consumo del 
Exército , y se reservaban para remitirlos á él quanlo hubiese ma­
yor neoesidal , han de entregarse i !OJ Religiosos en virtud del 
Real Decreto de a i de mayo último , como todos los demás bienes 
y derechos que les corresponden , ó servir para el uso á que es­
taban destinados. Y enterado S. M. ha tenido á bien resolver, 
que las cosechas ya cogidas al tiempo de la devolución de los 
conventos, no deben devolverse. Y lo comunico i V. S. de Real 
ó r d n pira su inteligencia, gobierno y cumplimiento.'" 

De la misma orden lo traslado a V. S. para que sirva de re­
gla en esa Provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de jallo de 1812. 

Precios de e-ta plaza del 7 de dicho. 
Cacao de Caracas la libra 12 Cambios. 

á 13 rs. vn. Londres del gobierno ingles i 
Guayaquil á 5¿ . á 30 d. v. 45 . 

Azúcar blanca flor la arroba 106. ídem particulares á 60 ú 80 
dicha terciada 94. d. feo, 4 5 ^ á 4 5 $ . 

Canela de Holanda la libra á 6a. Paris. á 90 d. 4 rs. por franco. 
dicha Manila a8 . Cádiz á d. v. fixos i f . 

Azafrán á 360. Bi bao. . poco papel i p. c. d. 
Bacalao fuerte superior la arro- Santander 1 p . c . 
ba á 94. Vales de setiembre de 1 sello 7a . 

dicho truchuela id. 84. ídem de mayo 7 a * . 
dicho ling á 76. Oro £ á £, 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 
Carta recibida de sugeto fidedigno residente en Cádiz que i«« 

sirtamos tal, %ual »e lee en el mercurio españul de f 
ie los corrientes. 

«Coa fecha 31 de mayo me escriben desde Lóadrea lo siguieo-
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fe : Acabo de recibir carta de Lima fecha J I de febrero por ma­
no de DonJ . I. L. que dexó Lima el i 3 , seguían allí en la ma­
yor tranquilidad y sin cuidado. Se sabia de positivo que las tropas 
limeñas se hallaban en Salla , y que debian llegar hasta Córdova 
(163 leguas de Buenos-Ayres). La fragata mercante Comercio, 
procedente de esa (de Cádiz) llegó felizmente el 22 de enero. La 
fragata Mariana , se hallaba pronta , y detenida por haberse deci­
dido su dueño embarcase en ella con su familia.-" E l general Pe-
zuela parece que batió en términos al rebelde Beigrano , que no le 
han quedado sino unas tristes reliquias. Sin embargo , creo se 
mantendrá en la provincia de Chichas hasta la llegada de nuestras 
tropas á Montevideo , y operar de acuerdo , pero no teniendo los 
insurgentes atención por la parte de Montevideo , el general Pe-
zuela no puede contar con los Criollos de las ciudades de Jujui, 
Salta , Tucuman y Santiago del Estevo , para aventurar el viage 
á Cérdova. Luego que Vigodet se vea con suficiente fuerza en 
Montevideo , puede cortar con toda la provir.cia del Paraguay, 
por ser sus naturales de carácter , é inclinados á la buena causa. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 

De Cádiz y Valencia en 30 dias , el patrón Bernardo Lloref, 
valenciano , laúd Saüjuan , con azúcar y cacao al señor Girone-
11a. zz De Genova en 6 dias , el bergantín transpone real ingles 
nombrado el Cor de Roura , su capitán Jajme Lawsen , con pro­
visiones para el Almirante y 13 hombres. — De Palermo y Tar­
ragona en 12 dias , la fragata transporte real ingles nombrada 
Activo, su capitán Nicolás Comta , en lastre , de 12 hombres y 
3 pasageros. zz. De Cádiz y Salou en 23 dias , el patrón Pedro 
Font , catalán , laúd San Antonio , con cacao al señor Santaio. =: 
De Mallorca en 3 dias , el patrón Bartolomé Oliver , mallorquín, 
xabeque el Dragón , con café y géneros para varios , y 35 
pasageros. 

ídem despachadas. 
Para Mallorca el pat. Gabriel Bruguera. = Para Denia los 

patrones Pedro VL-ente Cabrera y Pedro Moratú. i r Paia Valen­
cia los pitroncs Joaquín Adam y Domingo Adam. = Para Mataró 
el pat. Vicente Ramón Hilario. — Para Ciudadílla el pat. Antonio 
Feírer. ~ para Rosas el pat. Pi-dro Roselló. — Para Torrevieja 
el pat. Ai.tonio CaLbuix. — Para Mallorca el pat. Juan Miró, — 
Para Vinaroz el pot. Juan Bauíista Roso , todos españoles.— Pa­
la Malta el capiíau ingles Aotonio Lia. 
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Aolsos. Esta" próximo i salir pira Manon el capitán D. Jnafl 

Diaz , con su polacra la Virgen de Gracia : qualquiera que ten­
ga géneros que remitir á dicho destino ó quiera ir de pasagero, 
se conferirá con dicho capitán desde las 11 de la mañana hasta 
Jas 3 de la tarde , sea en Ja plaza de Palacio ó á bordo si no le 
hallan en dicha plaza. 

Se avisa á D. Francisco Simón - f¡bricaite , acuda á casa del 
maestro zapatero Jayme Rovira , calle mas baxa de San Pedro, 
núm. 1 4 , quien le entregará una carta interesante. 

fin la calle de la Blanquería , delante del molino de la sal, al 
tercer piso , se co3e toda especie de ropa de modista , se barda en 
plata y oro &c. , se cosen camisas y otras cosas , hacen letras ea 
la ropa , chaquetas de punto para el invierna y otras cosas. 

fin uno de los buenos parages de esta ciudad se dará de co­
mer y dormir y su decent.: habitación , 6 igualmente se les cuidará 
de lavar y planchar la ropa á dos ó tres señores decentes , tolo i 
un precio muy cómodo : el señor ¡Víagin Mjjal , alcalde de bar-
«in , en Ja plaza de Sta. Ana , un confitero que hace esquina á i& 
calle Condal, dará razón de quien lo puede proporciona.-. 

Vsnl.is. Disertación sobre la electricidad natural ó teoría de 
lo; efectos del rayo y medios de precaverlos. Contiene la descrip­
ción de la máquina eléctrica , cuyos fenómenos se apiiean á la 
comstru.vion y uso de los para-rayos , y se expone la nueva in­
vención de las esferas ¡dio-eleetricas para preser/ar de rayos las 
embarcaciones : ve'.ide=e en ia librería de Gaspar á 2 rs. va, 

fin la calle de la Merced , en casa del Sr. Marqj.-s Je Pare­
des , están de v.»nta dos birlochos : el que quiera comprarlos po­
drá conferirse co;i el Sr. imyordomo de la casa llamado I). Vid res. 

'Í\'.ilrn. If >y á la< siete se representa la comedio de figurón en 
tres act s titulada el Djnún: Lucas , se cantará una aria , después 
la tonadilla , y se finalizará coa el bayle el desembarco de los 
piratas moros. 

Cambios nominales de esl,¡ pl.iza. 
Londres 43 \ a 9© d. tí. Gáéía íáem 2§. 
GJnoya aa 7 id:m. V-ilemia idem J £ . > 
Paris 15 ídem. Tarragona y R-us. . i.!.-m i í . 
MaJi iJ . i II d. v. en duros 14. Vik-s Reales. . . . 74.J á 75 . 

CON REAL PRIVILEGIO. 

fin la oficina de fcrusi , calle de la Libreteria. 
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